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Gobief'no superior poííftro de la 
proriucia de Logrodo,

El E:rc/no. Sr. Seerelurití de E,?- 
iado Y (leí Despacho de la Goherua- 
eiorí de la Penhisu/a con fecha 24 
del aclual me conniníca la ley si- 
l'uienfe.

Dona ísabel n, por la gracia ¿c Dios 
y jK>r la Constitution dû la Monarquía 
española, Ueina de las Empanas, y du­
rante su menor eíla<l la Heina viuda 
Dona M.ría Cristina de Barbón, su 
augusta .Madre, como Gobernadora del 
Keiuo, á lodos los que las presentes 
vieren y entctidieren, sabed ; (jue las 
Í^órTes ban decretado y Nos sanciona­
mos lo siguienle;

Las Cortes , en uso de sus faculta­
des , han decretado provisionalmente 
para la suslanciaeicn de los pleitos de 
menor cuantía lo que sigue.

Al t. 1/ Cos pivítos en (¡nc el va- 
lor de la cosa litigiosa, excediendo de 
Veinte y cinco duros no pase de ciento 
se denominarán de menor caanlia,y 
se sustanciaran por Iqs trámites y ba­
jo las reglas que se prescriven en es­
ta |py.

Art, 2? Empezarán por un escú- 
ío breve en que se proponga la ac ion 
ó ilenunda con la claridad y los «lemas 
requisitos que exigen las luyes.

A’ i, 3.° De! escrito de demanda 
se e«);iíei'¡iá traslado al deinandado por 
C‘ termino de nueve días, dentro «le 
los cuales deberá presentarse la contes­
tación; y pasados, el E-.cribano li.irá re­
coger lus auto.» con escrito ó sin el, sin 
que se necesite para « íid pelicíón de ia 
parte ni mandato del Juez,

4^^ Si el demanuado formare 

algún artículo de no contestar ó de 
previo pronunciamiento, no dejará por 
eso «le contestar subsidiariamente sobre 
lo principal.

Art. S** Recogido el pleito como 
se dispone en el art, 3®, se proveerá 
auto señalando el dia en que las par­
tes han de hacer su respectiva prueba^ 
El dia que se señale ha de ser poste­
rior al quinto, y anterior al duode­
cimo, siguientes al de la fecha de di­
cho auto

Art. G." En el intermedio desde 
esta providencia basta el dia de la prue­
ba se manifestarán los autos en la es­
cribanía á las partes ó sus delensores 
si lo apetecieren; la adora para ente­
rarse de la contestación á la demanda, 
y ambas para preparar sus probanzas 
con el debido conocimiento. Por esta 
manifestación de los autos no devengará 
derechos algunos el Escribano.

Art, 7.® E' dia señalado para la 
prueba producirán el demandante y e| 
demandado la que les convenga, instru­
mental, testifical "por juramento defe­
rido, ó referido, ó por porciones. La 
propondrán vervalmenle , y del mis­
ino modo las posiciones y las preguu' 
las que hayan de hacerse á los tes­
tigos,

Art 8? Todo lo relativo á las prue- 
Kas se expresará, breve pero claramen­
te, en una «liligencia que se extendera 
en el acto, y que firmarán el Juez, el 
Esi rihano, las parles, sus defensores si 
hubiesen asistido, y los testigos que su­
pieren escribir.

Art. 9.0 Si por cualquier causa no 
se pudieren concluir ambas pruebas en 
el mismo dia, se continuarán en los dos 
siguientes; y si dentro de los tres se 
señalare y oírecicre presentar algún 
fealigo que esté ausente, se podrá pro­

rogar el termino provatorio por otros 
ocho dias, pero para el solo efecto de 
examinar al testigo ó testigos señalados. 
También podrán ser examinado.s antes 
del término de prueba los testigos que 
ésten para ausentarse.

An. 10 Los interesados que liti­
gan, y sus defensores, presenciaran, si 
les conviniere, lodos losados de la’prue- 
ba, asi déla suya corno de la contraria, y 
podrán hacer á los testigos todas las 
preguntas que sean concernientes al 
asunto..

Art. 1 1. Dentro de los primero» 
Cuatrodias despues de concluido el te'r- 
mino de prueva, pronunciará el Juez la 
sentencia, en laque decidirá loque cor­
responda sobre algún artículo si se 
hubiese formado, y sóbrelo principal 
pero si el artículo es de los que perl-j 
men la acción ó impiden el progreso ad 
ulterior.^, decidiéndose que tiene lugar, 
no se fallará sobre lo principal.

Art. 1 2. Cuando el artículo se fun­
de en que el pleito no es de la cuantía 
señalada en esta ley, si se declara asi , 
porque el valor de la cosa litigiosa no 
pasa de veinte y cinco duros, el Juez 
decidirá también sóbrelo principal; pero 
si es porijuc exceda de cíen duros, se 
repondrá el pleito al estado de la con­
testación de la demanda , y se prose­
guirá por lo« trámites señalados para 
los pleitos de mayor cuantía. En am- 
b<i.s casos pagará el actor, en el primero 
todas, las costas, y en el segundo las 
causadas desde dicha contestación.

Art. 13. La sentencia no apelada 
se tiene por consentida y pasada en au- 
toriilad de cosa juzgada por ministerio 
de la ley y sin necesidad de declaración 
judicial. Trascurrido el término de la 
apelación; el Juez ejecutará la sen­
tencia.



Art. 14, Si se intcrpxisicse apela­
ción dentro de los cinco dias señalados 
por la ley, el .íuez la adtnihiá lisa y 
llanamente y sin dar traslado, mandan­
do que se cite á las parles para queden- 
tro de quince dias acudan por sí, ó por 
medio de procurador, á la Audiencia 
territorial, a la que se remilirán los au­
tos á cosía del apelante.

Art. 1 5. Llegados losautos á la au­
diencia, hecho el repartimiento inmedia- 
tamenio que haya trascurrido el termi­
no de la citación ó emplazamiento, se 
dará cuenta á la Sala á que correspon­
da, y esta mandará pasar los autos al 
Reíator, señalando desde luego el día 
de la vista, que ha de ser uno de los 
seis pr:meros siguientes.

Art 16 El día señalado dará cuen- 
•ta el Relator sin formar extracto ni a- 
punlamicnlo, pero leyendo á La letra 
lo que sea necesario, especialmente en 
las diligencias de prueba. Ko asistirán 
Abogados; mas se permitirá que ha­
blen las partes ó sus prócuradores sobre 
los hechos.

Art. 1 y. Los pleitos de menor 
cuantía pueden verse y determinarse en 
segunda instancia por tres Magistrados 
de los cuales hacen sentencia de vo­
tos conformes.

z\rt. 18. Si la sentencia de vis­
ta confirma en todas sus parles la del 
Juez de primera instancia, causa ejecu­
toria. Si la revoca por los volos con­
formes de lodos Jos Magistrados que 
vean el pLiio, también causa ejecuioria. 
Lti la misma sent encía .se expresará si 
es por unanimidad ó por mayoría ab­
soluta lo que se falle ó resuelva,

Arl. 19 Cuando la sentencia de vis­
ta no canse ejecutoria, podrá sindicar 
de ella la parle que se crea agraviada; 
y admitida la suplica sin «lar traslado 
se señalará día para la revi -ía denhode 
los seis primeros siguientes.

Arl. ^0 La revista se verificará por dos 
Magiôtradüs diversos y en los mismos 
términos tjue quedan prcveii¡do.s para 
la vista. Estos Magislr.a-dos se reunirán 
coa ios que vieron antes el ¡ileiio; vo­
taran unos y cli’O', y lo que resulte 
acordado por la mayoria hará sentencia 
y causara ejecutoria.

Art. íál Kiel Relater, ni el Escri­
bano de Cámara, ni oíros subalternos 
percibirán sus derechos ndenlra.s este 
pendiente el pleito cw la zVudiemda. 
P.-spucs de rjemtonaí.o, podrán reci­
birlos si Las parles ó sus Procuradores 
se los pagan volunlariarnenlc. Cuando, 
no se verifique esto, el Escribano de 
Cimara, sin mandato del Tribunal, pa­
gará los autos aLTa^ador para que regule 

los derechos.
Arl, áá Fenecido el pleito cu la 

Audiencia, el Escribano de Cámara 
también sin mandato del Tribunal, de­
volverá los autos al Juzgado inferior 
con una ccrlificacion á la letra de ia 
sentencia ó senlencia.s de la Audien­
cia , y de la tasación de costas si la 
hubiere.

Art. ^3. En virud de esta certiG- 
Cacion, llevará el Juez de primera ins­
tancia á puro y debido efecto la sen­
tencia que haya causado ejecutoria, y 
exigirá de quien coresponda las costas 
comprendi/las en la tasación, cuyo im­
porte se remitirá á la Escribanía de 
Cámara para su disiribucion entre los 
interesados.

Art. 24. En la ejecución de la sen­
tencia, y en la exacción de las cosías, 
procederá el Juez de ])lano, sin per- 
mil ir gastos y dilaciones que puedan 
escusarsc. Para ello, si requerido el 
deudor no pagare dentro de dos dias. 
se embargarán y henderán en almo­
neda pública bienessuGcienlcs; los mue­
bles a los tres dias, y los raíces á los 
nueve, pregonándolos de 1res en 1res.

Art. 25 En toda la sustanciacion 
de los ¡deitos de menor cuantía no se 
admitirán mas escritos que el de de- 
m tnda y contestación. Sin embargo, la 
apelación, y la súplica se pueden inlcr- 
poner por escrito ó in voce. En el ul- 
ticno caso’se anotará por diligencia for­
mal, y lo mismo se hará ron otras pe­
ticiones verbales ó rcquirimicnlos que 
hagan las partes. '

Art. 26. Los Escribanos notifica­
rán todas las providencias en el dia de 
la fecha de eslas, ó á mas tardar en 
el siguiimle.

zVrl, Todos los términos señala, 
dos en esia ley son pcrcnlorios é im- 
prorogables; pero no se contarán en 
ellos los dias festivos en que vacan los 
1 Ctbu nales.

Art. 28. Los Jueces de primera 
instancia y las Audiencias cuidarán mui 
pan!cula< inenfe, y bajo su responsa- 
hilidad, de que se cumpla loeslablcci- 
do en esta ley, y de que lua se contra­
venga á ella por ningún motivo ni 
pretexto. Palacio de las Córtes .3 de 
Koxiembre de 183y =Joa(|uin María 
Lojuíz, Piesldente.= Aufonio M. Gar­
cia Bl.ntco, Diputado Secrelarlo.=Ra- 
mou Pardo, Diputado Secretario.

Por la Tilo mandamos á lodos los Tri­
bunales, Justicias, Gf'fes, Gobernado­
res y demas autoridades, as-i civiles co­
mo militares y eclesiásticas , de cual- 
qnicra clase y dignidad , cpic guar­
den y hagan guardar, cumplir y egecu-

tar la presente ley en todas sus parlpi, 
Tendréi.s’o entendido pata su cumplí, 
miento, y dispondréis que se imprima 
publiíjue y cÍTculc.=YO LzV RElíS.l 
GOBEFiNADOPiA —Está rubricadod 
la Real rnano.=En Palacio á diez d 
Encrode mil ochocientos ireinta y ocb 
=A D Francisco de Paula Castro i < 
Orozco.

La f/ue se inserta en el Boletín of 
cíalpara gue tenga /a publíeidad con 
i^eníe/ite. Logroño 1°. de L'ebrero á 
1838= Bodrígo Fernandez Casta 
ñon.^

Gobierno superior politico de ¡a 
provincia de Logroño.

jEl Eívemo. Señor secretario 
Estado y det Despacho de la goTfer^ 
nación de la península me comuníci 
por conducto del subsecretario del 
mismo ministerio la Beal orden si­
guiente.

Habiendo declarado el Congreso di 
Diputados que el Marques de Some» 
ruelos Ministro de la Gobernación de 
la Peninsula, que lo es por esa provin­
cia, queda sugelo á reelección, se h 
servido mandar S. M. la Reina gobe 
nadora, se proceda inmediatamente i 
elegir en ella un Diputado, conforme 
á lo dispuesto en la ley clecloral, san­
cionada por S. M. en 18 de Julio úl* 
timo, debiendo estar reunidos los cole­
gios electorales antes de concluir los 
cuarenta dias siguientes al 24 del cor­
riente tne.s, y dando V. S. anlífí^- 
damente aviso á este Ministerio del día 
en que deberán principiar las votacio­
nes en los distritos. Si la Diputación 
provincial no se hallase reunida, dis­
pondrá V. S. lo verifique inmediata­
mente para que de ningún modo su­
fran retraso las operaciones electorales 
De Real orden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su puntual y exacto cumplimien­
to, dando aviso del recivo de esta Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 <le Enero de 1 838=E1 Subsecreta­
rio /Vlcjandro Olivan=Sr. Gefe Politi­
co île Logroño.

L.0 gue se hace saber al publico por 
medio del boletín o^cíal para su mas 
ea:acto y puntual cumplimiento. L^o- 
groño 1 de Febrero de 1 838.=Z£o- 
drigo Fernandez Casi anón.

Gobierno superior político de la 
Provincia de Logroño,

El E¿bemo. Señor secretario de 
estado y del Despacho de la Gober



nación de /ap'nir.sida con fecha 
del úfiojil me comunica la Heal or* 
den siguiente. i

Por h ley xle §5 de Febrero del 
ano úhíniQ se. decreto la rerpiísícion de 
cioco. mil caballos para el servicio del 
Fjerrílo^ y por. las-de 9 y 31 de Ociu- 
bre y Real orden de i 4 de jSoviem- 
bre siguientes se dieron lodas las re- 
glas paca llevarla á eícelo. Algunas 
Provincias han luicbo en su loi alidad 
la {'Hlrega del número de caballos que 
se las designó: oir.'s solo lo han veri- 
firado en parle; y oirás lian encoa- 
tradn obslacnlos por bis multiplicadas 
red imaciones de parlicularcs pava exi- 
jm:i' sns caballos (b- la requisa. Las ci­
tadas leyes Real orJpn rnrarcan es- 
pliciiamcuie las personas Cuyos caballos 
deben ser csaqiluado.q y la voluntad 
de S. M. es (jue las autoridades locales 
nose separen del sentido literal de a- 
quellas j desestimen toda solicitud que 
no esté complelaiuenle justificada con» 
íorme á lo (jue las mismas previenen. 
Este importante servicio es tan urgen­
te como que su retraso paralizaría la 
Organización de las fuerzas de caballe­
ría, que deben inrneiliatamenle mar- 
cbar á campa fía; y por lo rúismo se 
promete Si M. del celo de V/S. y de 
la Diputación y Ayuntamientos de esa 
Provincia»que redoblarán sus esfuer­
zos y no omitirán medio «alguno para 
que sin la menor dilación se verifique 
la entrega de los caballos á los encar­
gados de recibirlos; en el concepto de 
que si, lo (jue S. M. no espera, pasa­
se el término inpporrogable de quince 
dias sin nabersc realizado, serán res­
ponsables las autorid<adcs ó corporacio­
nes que por su falta de energía y acti­
vidad den lugar á que se retrase es­
te servicio, que tan eficazmente puede 
contribuir al feliz exito de la desolado- 
fa lucha que tantas cabtmtdades ha 
*’'aido sobre nuestra Patria. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci- 
niieuto, el de la Dipuhvciou y Ayunta­
mientos dehesa Provincia y efectos cotes- 
pondientesá su puntual cumplimiento.

Lo que se hace saber al publico 
pof nied/o del boleíui o/tcf al preeiri/(>f¡. 
do su pronío y e.vacio cumplh^ienÉo 
pues ó primera vista se deja cono­
cer los perpiK ios que se seguirian á 
i a causa pubhco del urenor cefraso 
en materia tan irnoortante. Logroño 
11 de Febrero de J S'3S.^l{och'igo Fer* 
nandez Castanon.

Gobierno superior po/itieo de la 
Procineia de Logroño.

El Femó. Seño?' Secretario de Es­

tado y del Fcspocbo de la goberna-* 
cio?i de la pe?iinsula me tran.scribe 
e?i del actual la Real orden si­
guiente.

El Sr. Ministro de la guerra con fe­
cha Ï24 dt; Diciembre último me dice 
lo siguiente.

El Intendente general militar con 
motivo de la oposición de Li Junta de 
Beneficencia de Valencia á continuar 
enrargada de la asistencia y curación 
(Je los cnfcrmo.s militares por el térmi­
no de 1res anos bajo las mismas condi­
ciones con que se remató á su favor 
por el de dos, hizo pre.<ente á este mi­
nisterio en G de Octubre último la 
necesidad de adoptar una medida (jue 
sin comprometer los intereses do es­
ta corporación y demas á cuyo celo 
y dirección estuviesen confiados es­
tos establecimientos de piedad, no de­
jase sin embargo á su elección el pres­
tar ó rehusar sus ausilios á los enfer­
mos y heridos militares, cuya conser­
vación era en todas ocasiones del mayor 
ínteres y a la cual no podia muchas 
veces contribuir la administración ini- 
Hiítr, a pesar de sus mejores deseos, bien 
por circunstancias locales ó bien por los 
escasos recursos de que dispone para 
esta y demas atenciones todas sagradas 

maxime cuando en circuns­
tancias menos apuradas se determinó 
ya en Real orden de 1 â de Diciembre 
de i83lá queen los puntos no desig­
nados para establecer hospitales militares 
y en que Jos hubiera ciínlescslubieran 
estos precisados á recibir y asistir b.^jo 
todos conceptos á los enfermos mili­
tares; enterada de lodo S M. y con­
vencida de la imposibilidad de que la 
adminislraccíon militaren medio de Jos 
apuro» y escaseces<|ue ia rodean, atien­
da al establecimiento y conservación de 
ios hospitales necesarios, se ha servido 
resolver de conformidad con lo espues- 
lo por la Junta auxiliar de guerra en 
1 0 del corriente mes lo h«3ga presente 
á V. E como de su Real orden lo eje­
cuto, á fin de que por el Ministerio de 
su cargo so comuniquen las ordenes 
convenientes asi á La Junta de Benefi­
cencia de Valencia como Ú Jas demas 
que se bailen encargadas de los hospi­
tales civiles en puntos en que los haya 
contratados ú administrados por la Ha­
cienda militar para que admitan y asis­
tan en los de su cargo «in escusa algu- 
na á los enfermos y heridos militares, 
abonándoseles por la misma Ja canti­
dad que se conceptúe prudente por ca­
da una de las estancias que devenguen, 
ó la que se estr¡)ulc antes bajo condi­
ciones arregladas, en el concepto de que

su pago se mirará siempre por la ad- 
ininis.tracion-.militar con la mas sena- 
bada preferencia.

Lp que se inserta e?i el Roletin 
o/cial para que tenga puntual cum* 
phmienío por parte de aquellos á 
quienes cor?i^^fa su obserbanda. Lo­
groño 31 de Enero de iS33.:=:Ro- 
dr/go Fernandez Cast añon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Ffpatacion de esta prorir?cia 
me ha ? emitido la siguiente circular.

anCULAR NUMERO 13.

En medio de los apuros que afligen 
á esta Corporación para hacer frente con 
los recursos y«a agotados á los pueblos 
á los gastos del suministro y demas a- 
tenciones propias de Ja guerra, no le 
es posible dejar de escuchar Ja voz de 
la humanidad que clama por el socor­
ro de los niños espositos, cuya situación 
es la mas lamentable, habiendo falla­
do los fondos con que el establecimien­
to contaba para su subsistencia. Asi que 
precisada la Diputación a proveer Jo 
mas conveniente para evitar el opro- 
vio de que estos infelices perezcan a- 
bandonados á la miseria, ha acordado 
arreglar del mejor modo que sea po­
sible y con la economía que cxigcfl Jas 
circunstancias este ramo de beneficen­
cia; y par«a ello previene á todos Jos A- 
yuntamientos que en el termino preci­
so de cuatro dias desde el recivo de este 
aviso remitan á Ja Diputación una no­
ticia exacta del número de espositos que 
hubiere en cada pueblo, su sexo, edad 
y fondos con que se provea á su sub­
sistencia.

Lo que se hace saber á todos los A- 
yttntamienlos para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Logroño 1.® de 
Febrero de 1838=RodrIgo Castanon

Gobierno Superior Político de la 
l^rovincia de Logroilo,

La Diputación de esta Provin­
cia me ha dirijido la siguiente cir­
cular.

CIRCULAR NUMERO 14.

Por declaración del Congreso de Di­
putados comunicada de Real orden por 
el Exemo. Sr. Secretario de Esta do y 
del Despacho de la Gobernación de la 
Península, se ha considerado vacante 
por su elevación al Ministerio y su­
jeto á reelección, el cargo de repre-



senlante de esta Protincia del Sr. Mar­
ques de Someruelos; y en su conse­
cuencia previene S. M- se verifique 
nueva elección antes de concluir los 
cuarenta dias siguientes al 24 de E- 
nero que foc el mes en quo 'tuvo 
efecto la tspedicion de dicha Real or­
den, Debiéndose proce<ler á su cum­
plimiento con arreglo á lo dispae^^lo 
en la ley electoral sancionada en 18 
de Julio ultimo, ha acordado la Di nu­
tación que por todos los A\untanii( ri­
tos de los pueblos se bgcc inrn diuta- 
niente que se reciba esta Circular en 
sit’O publico las listas electorales que 
se les remitieron al tiempo de ejecu­
tarse las ultimas elecciones de Di­
putados, y que en atención ha ha­
ber padecido sumo retrajo la comu­
nicación de la Real orden antes cita­
da se limite á solos cinco dias el ter- ' 
mino de los quince que para la espo- 
sicion de dichas listas señala el art.

Funestos cinco dias, y e» los restan­
tes h.asta el quince del corriente 
podrán los int#‘resatlos entablar las re<- 
clamacionesá que se refiere el art. t5 
de la misma ley; y á la hora y en los 
termino.s proáccitos en el art. 22 y 
siguienlcs se cónstitturan los colegios 
electorales, debiendo los electores con­
currir para el efecto á las caliezas de 
sus respectivos distritos en el mismo 
dia 15, debiendo leuer entendido que 
para esta elección se sFÍialan los mis­
mos en que se dividit) la Provincia 
para las ultimasen Circular inserta en 
el Bolstio oficial de Agosto num. GG.

En el dia 20 del corriente se for­
mará el Resumen general de b-s vo­
tos de cada Distrito y nombrados por 
cada Colegio los comisionados que han 
de concurrir á l i Capital con el tes­
timonio d’* su a' ta, se verificará el es­
crutinio general de b Provix i • en 1*3 
salas de la Dijmíacion á las diez de 
la m')úana el dia 28 de e-.te mi;»10 
mésale Febrero,

l odo /0 <fin< se hace saber á ¿os 
^yuiitarrí/'entos y kafñfantes de e>¿a 
Proi'incia para su puaianl y e.racfo 
cti/n/dim/enlo. Logrouo 4 de P^'.bre- 
ro de iS3^.fiodr/'^o ¿mandez 
Ca.staíiou.

Goí/terno superior fK)h'¿/co de ¡a 
projiincia de HjOgr-n^o.

El Gtrfe jtoíiiiro de Savia cu 50 de Ene­
ro ftro.viuM pisado i:te dice lo que copio, 

5:^u io.s 25 y »!ej e.u'viejih! hüuok 
«Icanz.siles por nucMrai li'4«pn», la; p.*»pje- 
nas paiG fas de facciosos (jue por
Jos pirare*, siendo el resultado liMierte-; ma­
tado uno, cofpdo 25 prisioneros y 1,5 ea- 
Itallns, y lo (pie es laas íiii,>o. ía ,le para el 
país, cavó tauihicn en poder <kl Si\ (b- 
mand^ntc de la Sierra, el cahce'dla Ilejar 
titulado coi’íMicl (ay el lUilrc lítenio, s«i 
iuknuiana imiter ([ue le acomiMuaba y mi 
titulado Comandante.—Dios guarde á V, S. 
muchos anos Sort?. 5U de Enero Je 5o53.

■Eo que te hace pabiieo por medio del Eo,

Icbiu oficial para que llegue à noticia de 
todos los liabilanles de. csia Leal Provin- 
cia, Ijogroño 3 de Eebrero de 1858— 
Uodrig» Fernandez Guslaiioií.—

Comisión de Surninisfros de Lo^roiio
L ¡ largí» periiian;;ncia en Cíiia ca­

pital y suS inmediaciones de la mayor 
fuerza de las tropas que se ac.auloua- 
ron en ella al mando de el Eexmo. 
Sr. Conde de Ludia na es, y ba sitio 
causa de mayores gastos vn el su mi­
nisi ro <jue esta coinLion se ha visto 
obligada á egccuiar, y mayores los 
compromisos, paia farililar la ^subsis­
tencia al soldado, viéndose diariamente 
en el triste estado de haeec nuctos 
créditos sin haber satisfecho ante 
riores; en tal conflicto ha lentuo que so­
licitar déla Eximia. Diputación Provin­
cial un nuevo reparto entre los I Utblos 
de b etapa, y considerando justos luS 
clamores de los (¡ue en noviembre ul­
timo contribuyeron con granos á vir­
tud de orden del Eexmo. Sr. General 
en Gefe, á pedido una cuarta parta 
de aumento en el reparto para cubrir 
el deficit que debía producir el avono 
de esc adelanto del valor de aquellas 
especies, cuya solicitud ha sido conce­
dida por dicha Exema. Diputación.

Sensible le es á la Comisión tener 
que proceder á nuevas exacciones; pe­
ro penetrada como está, de que es pre. 
ciso atender al sagrado deber de man­
tener á los beneméritos militares, de 
cuva evidencia deben estar convencí* 
dos Io.s Pueblos', asi como de las dili­
gencias que ha practicado la Junta 
para suavizar su suerte; procede desde 
luego á señalar los respectivos cupos 
del modo y forma siguiente.=

Pueblos. Cupos.

zVguilar............................. G5.4O
Ajamil................................ 1^31
Albelda.............................. 6815
Alí'aro.................................. 4^487
zMmarza............................. h?356
Ambas aguas.....................
Arnedillo..................... 7 3.50
An loi................ : . . . . 1635o
R“’ ga£a . ........................... ^874
Carbonera.................... ..  . ¿i^q
Cabezon de Cameros . . . i3.5S
Cía vi jo . ........................ 1 89 1
Cervera del Bio Alhama. 250^1 
Corriíigo y Valdeperilio. 68.25 
Eih iso y su tierra .... Sgáq 
Gallinero de cameros. ., 11 <80 
(iarranzo....................  . . 660
Grávalos......................... , . 
lierre................................. 5640
Ornillos.........................., , 1888
Ouigosa............................ 7996
Igra.................. .................. 14235
Inrstrillas........................ 07 30
Jalón.................................. 7g6
Laguna, ..... . 95o4

Logroño......................... 10'590
Lumbreras . .. . . .• 10510, 
Munilla.........................  
Muro de cameros. . . . 1700 
Muro de Aguas  2976 
NaWa, ...... . . 10695 
Navalsaz. . . » . . . 1^74 
Píavajun ....... 1042 
Nesiares  2935 
Nieva. . . . . . . 8.546 
Ocon - 1 54",
Pedroso.................. ... • 17^88
Poyales............................. 64Í 
Pitiillos ........ 1389 
Piqueras. . , . . , . ........ 185 
Pradillo. ...............................236 4 
Prejaiio. . . . . ... G192 
Quel...................................107 11
Rabanera de cameros,. , 156 4 
El Rasillo   . . 3815
Piibabcllosa. .................... i52
Robres...................... .... . 2458
Ruedas de Enciso. . . . 284
San Roman........................... 2168
Santa fLaJ...................... gSS
Santa María de Cameros 748 
Solo . . .........................23194 
Terroba............................ 1097! 
q^orrecilla de Cameros. . 23596 
Torre de Cameros . . . 1501 
Torremuña , . . . ....... 21^7 
Turruncum . . » . . ........9i3 
Valdemadera..................... 1241 
Valde vigas................... .............252 
Valdeosera.............. ...........i65 
Velilla..........................  "245 
Ventrosa. . . .................... 4^4
Viguera............... 7^97 
Villaniediana.... .......... ....... 9o46 
Villanueva de.(’aracros,..... , 40^6"^
Villanueva de S. Prud.*^ 
Anillar de Enciso, . . . ,, ’ 7Ïo ! 
Villabclayo  2552 
Viíloslada 17860
ViUarroya.............. 95o 
Viniegra de Abajo......,. . . 37.55 
Viniegra tic arriba... ...... . 3304
Villaseca ............................ 1280
Zarzosa...................... 2 2 60
Navarrele....................26869
Ribafrccha. • . ..... 8874 
ljez.a de Rio-Lcza. . . . 2529
Entrena............................  71 39
Da rot a.............................. 4^«^
Sorzano............................ 1982
Casl.añares de las Cuchas, 579
Mediano......................... 2 553
Sojuela,.........................  2073
Montalbo de Cameros. . . 7Ô9
Se previene à las justicias y ayuntamien­

tos (le los pueblos, (pie no cncoutruiulo la Co* 
misión otros medios pa»’a a/ender à la sub* 
8i^lencia de la tropa (pie recurrir à la co­
branza (le las canlidaiics (¡ue á cada uno se 
le detallau se scíiala para el día i5 del cor* 
riente mes el apronto de todo el cupo sin 
proceder otro aviso de parle de esta Couii- 
sinn. Logroño I.” de Febrero de JE5B. 
El Ere-¡denle n5annel Gohuavo. Por A. 
J). L. C. Antonio Fernandez, Secretario. 
Logroño lu.píenla lie Don Domingo Ruiz, 

Editor TCSMUI&dne.


